
DECRETO EXENTO  Nº  06404/2024 /
PARRAL, 16 de Diciembre de 2024

VISTO:
    1.- La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

    2.-  El Acta de proclamación de fecha 15 de noviembre 2024 del Tribunal Electoral Regional del   Maule.

    3.-  El Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral,   celebrada el 06 de
diciembre del 2024.

    4-   El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda
Alarcón, asume el cargo de alcalde de la Comuna de Parral- 

    5.-   El Decreto Exento N° 6323 de fecha 10 de diciembre del 2024, que  designa por orden de prelación  a don
 IVAN DAMINO HERNANDEZ, como Alcalde Subrogante.

    6.- Las facultades que me confiere la ley N°18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar trabajo extraordinario los días y horas indicadas por los funcionarios Municipales que a
continuación se detallan:

DECRETO

AUTORÍCESE:
la ejecución de trabajo extraordinario, para realizar actividades señaladas en detalle adjunto, para los días y horas ahí
indicadas, para los funcionarios que se señalan a continuación, según detalle adjunto:

 

FUNCIONARIOS CARGO
TOTAL
HRS AL

25%

TOTAL
HORAS AL

50%

JOSÉ NAVARRETE HERNÁNDEZ ADMINISTRATIVO 13°  04.30

LORETO HERNANDEZ QUEVEDO ADMINISTRATIVO 14°  04.30

FLOR APABLAZA TAPIA CONTRATA 16°  04.30

ARIEL PARRA OPORTUS CONTRATA 15°  04.30

IVAN CACERES NAVARRETE TECNICO 12°  04.30

JACQUELINE PARADA KOVACIC ADMINISTRATIVO 13°  04.30

LUIS FUENTES ALVEAR ADMINISTATIVO 17°  04.30

las horas de trabajo extraordinario realizadas por los funcionarios ya individualizados, se resuelve compensar con un
recargo en las remuneraciones
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3.- ESTABLECESE, que del total de Horas Autorizadas al 25%, sólo se pagarán en dinero un máximo de 40 hrs., de
existir el presupuesto suficiente, y todo exceso a este tope será compensado con devolución de tiempo.

 

4.- ESTABLECESE, que las Horas Autorizadas al 50% siempre serán compensadas con un recargo en las
remuneraciones, por razones de buen servicio.       

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
PLANILLA FUNCIONARIOS Digital Ver

Ivan Damino/Marcela Saldaña/Roberto Rosas/Loreto Hernandez

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Marcela Saldaña Mella
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
Roberto Rosas Villarroel
DEPARTAMENTO DE PERSONAL
Karla Guzman Guzman

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Alcalde (S)

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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